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                                    Pide el señor Mario restrepo en este proceso: “(…) 

manifiesto que doy por terminado el proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación, desisto, renunció a términos de notificación y ejecutoria a 

fin que autorice la entrega del título judicial. ACABO DE IR AL BANCO 

Y ME DICEN QUE NADA HAY AUTORIZADO, pese de existir 

consignación de las agencias en derecho a mi favor, por parte de la 

ejecutada. SIENDO ASI PIDO POR FAVOR AUTORICE MI 

TÍTULO JUDICIAL A FIN DE  COBRARLE”. 

                                   La petición no es de recibo por cuanto el proceso 
ejecutivo se dio por terminado por pago de la obligación el 12 de 
diciembre de 2022 y el título de depósito judicial por concepto de costas 
le fue entregado el 16 de diciembre de 2022.  
     
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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